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Redacción

Delito de estafa: intervención de intermediario.

Es claro que el engaño del art. 248 CP no puede ser apreciado allí donde el sujeto pasivo había sido

previamente informado de circunstancias relevantes para decidir sobre la disposición patrimonial como,

en el presente caso, la participación de un intermediario. En tales casos el engaño nunca habría podido

producir la representación falsa de la situación, que es constitutiva del error requerido por el tipo como

fundamento de la disposición patrimonial que, a su vez, debe haber producido el perjuicio patrimonial. 

En efecto: en los hechos probados la Audiencia estableció que el acusado J "comunicó al administrador

de la sociedad que estaba preparando una operación comercial por importe de tres o cuatro millones de

euros con la entidad T. si bien como intermediario o comisionista debía actuar la entidad x . Por lo

tanto, el administrador de la empresa estaba al tanto de la participación de los intermediarios y autorizó

la misma o, como dice la sentencia recurrida, lo "dejó hacer", conocie
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